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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 25 fijado el OCHO 
(08) de JULIO del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-077 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de abril de 2021, en la fecha me permito informal al 

Despacho del señor Juez, que en el proceso de la referencia venció el término concedido en auto 

anterior, sin que el extremo actor haya atendido requerimiento. Sírvase proveer. 

 

 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante no atendió 

requerimiento efectuado en auto anterior, esto es, no presentó escrito de demanda, anexos y acta 

de reparto, ni dentro ni fuera del término legal concedido en auto anterior, se RECHAZA LA 

DEMANDA instaurada por ÁLVARO MURILLO ACOSTA. 

 

Realícese la desanotación en los libros radicadores del Juzgado sin necesidad de desgloce, 

como quiera que no se cuenta con documental. 

 

En firme ésta providencia se ordena el ARCHIVO de la actuación del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

RAFAEL MORA ROJAS 
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